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Convenio de Colaboración Técnica entre la Universidad Nacional de la P,itagonia 
Austral y la Universidad Nacional de José C. Paz 

Entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA AUSTRAL, en adelante la 
"UNPA", representad() en este acto por la Se/lora Rectora, Roxana Puebla con domicrho legal 
en Lrsandro de la Torre Nro 860 de la Ciudad de Río Gallegos provincia de Santa Cruz., por 
una parte y por la otra, la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, en 
adelante la "UNPAZ", representada en este acto por el Señor Rector, Dano Exequrel 
KUSINSKY, con donuctlio legal en )a calle, Leandro N' Alem 4731, cmdad} Partido de Jose 
C, Paz, provincia de Buenos Aires, ambas denommadas en conJunto "LAS PAR I ES" 

Antecedentes, 

Que en el marco de la sohcrtud efectuada por la Universidad Nacional de la Patagorua Austral 
(UNPA), ambas partes acuerdan la realización de un trabaJo de consultona tecmca onentado a 
evaluar la facub1hdad de rmplementacion de una carrera de Medicina en el terntono de Id 
provincia de Santa Cruz 

Que el Gobierno de la Provrncra de Santa Cruz ha otorgado a la UNPA la utulandad para la 
presentación de la propuesta correspondiente ante el Ministerio de Salud y Ambiente de la 
rnencionadajunsdiccron, en v1rtud de su idoneidad acadenuca e msutucronal 

Que, asirmamo, el Gobierno Provincial ha decidido financiar lamencronada consu/tona tecmca 
con fondos provenientes del Consejo Federal de Inversiones (CFI), siendo la UN]' A la Unidad 
Admuustradora de Proyectos y Consul!orias ante la Provincia de Santa Cruz 

Que, con el objetivo de dar cumplmnento a la consultoría técnica, la UNPA soucno .1 la 
UNP AZ, cooperac'on y asistencia técnica para el diseño de la propuesta de creac10n de una 
carrera de medicina, en virtud de su reciente expenencra en el diseño e implementación de la 
carrera de medrcma en aquella umvers1dad 

Que ambas umversidades han firmado un convenio marco en el ámbito acadenuco, científico, 
en producción e mtercambío de información, asistencia tecruca en estudios que resulten de 
mterés para las partes 

Que la UNPAZ, creo en el afio 2019 y acredito ante la Comisión Nacional de evaluacron y 
Acreditación Universrtana (CONEAU) la carrera de Medicma con un diseño de un plan de 
estudios basado en modelos de aprendizaje basado en problemas (ABP), casos y proyectos 
centrado en el/la estudiante propuesta en la década de l 980 por la Escuela de Medicina de la 
Universidad Me Master de Ontario, Canadá En nuestro país, la expenencia lndugural estuvo a 
cargo de la Umversrdad Nacional de Rosario, seguida por la Universidad Nacional del Sur y la 
Universidad Nacional de La Matanza En el año 2022, la UNPAZ, m1c10 con su primera 
cohorte 

Que el plan de estudios nnplementado por la UNPAZ, se caracteriza por un d,se!'ío curricular 
mnovador que mcorpora las etapas del cJClo vital, \a art1culac16n de complejidad progresiva 
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entre las ciencias básicas, la chmca y lo comumtano con las perspectivas de derechos, 
mtercu)turahdad y género como transversales a todas las unidades de aprendizaje 

Que la UNPAZ cuenta con profesionales idóneos y con experiencia vmculada a la creacton, 
acred1tacion e unplementacrón de la carrera de Med,cma, resultado ser la aliada e�lrntégica 
para brmdar profesionales tecmcos que puedan elaborar el trabajo encomendado por el 
Gobierno de la Provmcia de Santa Cruz. 

Por lo tanto, ambas universidades acuerdan celebrar el presente convemo de colabora.c1ón el 
cual estara su Jeto a las cláusulas 

PRIMERA. OBJETIVO. Las PARTES se comprometen a implementar un plen de trabaJo 
con el ob1el!vo de diseñar e implementar la carrera de Medicina en la UNPA en los término; 
acordados en el pian de traba Jo que como Anexo I forma parte del presente 

SEGUNDA, UNIDAD DE COORDINACIÓN. A los efectos de coordinar y supervisar la5 
acnvrdades que den ven de la aplicacron del presente Convenio, las partes acuerdan la creacron 
de UNA (1) Unidad de Coordmacion, que estera mtegrada por UN (1) representante de cada 
Universidad. Por la UNPA, se designa como representante a la L1c Valena Scrantes y por la 
UNPAZ se designa como representante a la Lrc Paula Zabaleta 

La Umdad de coordinación tendrá las sigmentes responsabilidades- 

1 Fiscalizar las tareas conducentes para alcanzar los objetivos del presente Convenio 

2 Suscnb1r el mfonne parcial y el informe final 

3 Resolver aquellas cuestiones no previstas en el presente Convento que pudieran surgir en su 
rmplementacion 

TERCERA- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN. Las PARTI'..S acuerdan 
considerar, tratar y mantener en carácter esmctamente confidencial la mformacion relacionada 
con este CONVENIO, así como toda mformacion y documentacron que la� PARTES 
intercambien que no este disponible al pubhco en general o que no sea parte integrante de este 
acuerdo, salvo autonzacion previa por esenio de la parte que proporciono la mforrnacion o los 
documentos o que la ley obligara a su divulgacron 

El conterudo de los mformes producto de las tareas desarrolladas solo podra ser divulgado-en 
forma parcraí o total- por la UNPA 

CUARTA. PLAZO DE VIGENCIA. El presente CONVENIO tendrá una vigencia de ciento 
vemte (120) dtas hábiles desde su aprobación por la UNPA o la UNPAZ, lo que suceda en 
ultimo término. Podraser prorrogado por ciento vemte (120) dies más, mediante ma11ifestac1on 
fehaciente de cada una de las partes a la otra en este sentido 
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QUINTA. RESOLUCIÓN. El mcumphrmento de cualquiera de las obhgactones derivadas 
del presente acuerdo por alguna de las PAR1ES, faculta a la otra a dar por resuelto el 
CONVENIO La resoiucron operará de pleno derecho, previa ummecion fehaciente & la otra 
parte a fin de dar cumplimiento a sus obhgaciones por el termino de cmco (5) días Ello no 
obsta el derecho de exigir el cumplimiento de las obhgeciones que se hubieran de,engado hasta 
ese momento y del reclamo de los daños y perjuicios correspondientes 

La parte incumplidora no tendrá derecho a percibir compensación o resarcrrmento alguw, m a 
percibir el precio pactado con posteriondad a la resolución del CONVENIO 

SEXTA, RESCISIÓN. Sm perjuicio de lo expuesto en el artículo entenor, las PARTES 
podran rescmdrr unilateralmente y sm expresión de causa el presente CONVENIO, 
comunicando fehacientemente a la otra parte con no menos de qurnce (15) dras corndos de 
antelación La resc1slÓn no dara derecho alguno a las PARTES a formular reclamos de 
mdemnnaciones de cualquier naturaleza. Los trabajos en ejecución deberan continuar hasta su 
finahzacion 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. La responsabrhdan por daños a las cosas, 
al personal y/o a terceros que se produzcan como consecuencia del cumplimiento del presente 
CONVENIO - en tanto que dichos dañüs no sean el resultado de la culpa del afec.tado- �eran 
asumidos por cada una de las PARTES, quienes a ese efecto mantendran la mdivtduahdad y la 
autonomía de sus respectivas estructuras tecmcas y admm,strallvas 

Asmusmo, cada parte preserva su autonomía institucional para el desarrollo de las acnvrdades 
propias y b>l.JO su responsabilidad funcwnal 

OC[A VA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las partes se comprometen a resolver las 
diferencias que se susciten entre ellas bajo el principio de la buena fe y a través de las m�tancm; 
jerárquicas que correspondan En caso de persistir el desacuerdo. ]as partes convienen que 
cualquier divergencia derivada del presente CONVENIO, sera sometida a la competencia de 
los Tribunales Admuustranvos Federales de la CLUdad de R10 Gallego',, provincia de Santa 
Cruz A todos los efectos legales, la UNP A fija su donucrho en Lisandro de la Torre 860 de 
la ciudad de Rio Gallegos, y UNPAZ la calle Leandro N Alem 4731 de la Localidad de lose 
C Paz del Partido Jase C Paz de la Provincia de Bueoos A1re5 En dichos dom,ul1os seran 
váhdas todas las not1ficac10nes Judiciales y extrajudiciales 

, 

R(O KUSINSK 
�ECTO� 

,.,.,.,s,J,d """°''" º"",: ,�.,,. ... 
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ANEXOI 

PLAN DE TRABAJO 

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTACIÓN 

Modelo de Educación Médica· Se propone el diseño de un plandeestud10s basado en modelos 

de aprendizaje basado en problemas (ABP), casos y proyectos, centrado en eVla estudrnnte 

propuesta en la década de 1980 por la Escuela de Medicina de la Universidad McMaster de 
Ontano, Canadá 

En nuestro pms, la experiencramaugural estuvo a cargo de la Umversidad Nacional de Resano, 
seguida por la Universidad Nacional del Sur y la Universidad Nacional de La Matanza 

En el año 2019, se creo la carrera en la Universidad Nacional de José Clemente Paz (IJNPAZ), 
rmciando su primera cohorte en el año 2022 

Este modek, se caractenza por un diseño curricular rnnovador que incorpora las etapas del c1do 
v,tal, la articulación de cornplejrdad progresiva entre las ciencias básicas, la t.hmca y lo 

cornumtano con las perspectivas de derechos, mterculturahdad y género como transvet&lJes a 
todas las unidades de aprendizaje 

FINALIDAD 
Proporcionar los msumos tecrncos, normativos y estratégicos que penmtan evaluar de manera 
integral !a vrabihdad de implementar la carrera de Medicina en el ámbito de la Uruversrdad 
Nacional de la Patagoma Austral (UNPA) Para ellos, se considerarán de fon:na articulada en 
atención a la multiplicidad de factores que deben considerarse, tales como el marco regulatono 
del sistema de educación superior, los requisitos establecidos por el sistema nacional de 
acreditación de carreras, y la magmtud de los compromisos presupuestarios y de recursos que 
conlleva la decrsron de implementar la carrera en la Provincia 

OBJETIVOS 
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Objetivo general 

Elaborar un Proyecto de factibilidad para la creación e tmplementacron de una carrera de 
Med,crna de la UNPA en la Provincia de Santa Cruz 

Objetivos específicos: 

Identificar los requisitos que deben cumplirse para la aprobación de la carrera. abordando las 

dimensiones insntucronales, académica y de infraestructura requeridas para la acreditacion 
ante la CONEAU y estándares para la carrera de med,cma 

Relevar la necesidad regional y sectorial de la carrera, en función de estudios 
soc1odemográficos y educativos, así como de la demanda potencial de aspirantes a la carrera 

Bxarntnar la oferta acadermca vigente y compararla con propuestas similares en la reg,on, a 

fin de detectar vacancias formativas y posrbrhdades de complementanedad con la oferta 
regional 

Evaluar la capacidad acadénuca, admimstrativa y de mfraestructura de la UNP A incluyendo 
recursos humanos, equipamiento, biblrografía, laboratorios y aulas, así como identificar los 
principales requenrruentos para el desarrollo de la carrera 

Recopilar y sistematizar información relevante para la estnuacron de los costos asociados d 

la implementacion y sosternmrera¿ de la carrera 

Identificar posibles alianzas y conventos con msl!tuc10nes de salud, c1enl!ficas o 
gubernamentales, que puedan fortalecer la propuesta 

PLAN Dij: TAREAS 

TAREA l: Relevarruento de información vinculada a 

Carectenzación de la oferta académica existente, con especial atención en las carrera;, 
del area salud 

lnfonnac1ón socio-demografica y educativa de la region 

Informacion relevante de la UNP A, vinculada al proyecto insntucionat, normativo 
sedes, oferta acadermca, cuerpo docente, mfraestructuray demás información relevante 
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para la creación de una nueva carrera 

Vacancia de la profesión Medica en la región 

Relevanuento de bneas de investigación existentes en !a UNPA Y otros organismos de 

la región, vinculadas al área de la salud 

Relevenuento sobre las condiciones que deben tenerse en cuenta pare decidu- la 
locahzacion de la carrera en la Provincia 

TAREA 2: Desarrollo de entrevistas y reumones con actores claves para la impiementacion de 
la carrera 

Diseño metodolog1co para la realización de entrevistas semi-estructuradas y reuniones 
msutucronales 

ldenttficacion y convocatona de referentes del sistema de salud, .J.utondades 
umvers,tanas, fi.mc,onanos gubernamentales, especialistas en educacwn superior y 
representantes comunitarios 

Sistematización de los aportes y sugerencias relevadas, con énfasis en los aspectos 
estrategrcos para la unplementaemn de la carrera y su OOecuac10n a las necesidades 
1-s 

Realizar el primer viaJe a la Provincia, para el dcsanollo de entrevistas y relevam1ento 
de campo 

TAREA 3: Redacc10n del primer mforme de avance, que tendrá el s1gwente esquema 
1- La propuesta de formación de profesionales para el área de medicina en la 
UNP A, Provincia de Santa Cruz 

a) Marco politlco-pedagog1co 

b) Condiciones que deben tenerse en cuenta para decidir la Iocahzacion de la 

11 .• Perli/ de las/os graduada�/os. 
IU.- Alcances del título. 

IV,• Perspectiva curricular 

VI.- Lineas de Investigación 

Y-· Organización del Plan de Estu dios. 
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a) Unidades curriculares, régimen de cursada y correlaüvsdades 

VIIL- Geoeradón de condicione,: pedagóg1eu para la euseñenza y el 

aprendizaje. 
VI.- i.. politit., de for111ación decente para la carrera de medicina. 

X.• Sl'glli1t1leoto y monitorN> del plan. 

XI.- L-.. utrat�ias de aco01pañamiento y fortalecimiento de lu trayectorias 

aud�1110U• dt los estudianll'l! 

a) Caracteristicas de la propuesta 

b) Desarrollo y objetivos espedficos 

e) Líneas de Acción de rutori"-S 

Xll.- La gtsiión aud�mica acorde a l.s uigencias de lo� dispo,itivos propuestos. 

T AR.EA 4: Presentacón del primer informe de avance 
EJltrega del informe de avance de! proyecte 

Otganjzecjén de reunrones de trabajo con los equipos responsables de la propuesta para 

la revisión conjunta de resultados preliminares, ajustes y vahdacrón de contenidos. 

TARE.A 5: RekvarnieralO de información pan. el analis1s de la estructura de costos de 
1mplcmcntacíón de la carrera en la 20na norte de la Provincia de Santa Cruz, 

Realizar visita territonal para el relevamiento espec[fico sobre alternsuvas de 

locali:za.c1ón de la propuesta, 
Elaborecién de un diagrióst1co comparativo entre alternativas de localización 

TAREA 6: Escntura.del informe Presupuestario que 1e11drá e! siguiente esquema 

l. R�u,rimitnl0$ pruupucstaril)!I y accione., tendientes t la Imptementaclén 
inicial dt la carnra de mtdicina - Proyección hasla el despliegue compltto del 
dldado de 1:1 carrtra y 1u ,ntradY en rfgiDltn. 

a) Infraestructura Edilicia)' Equipamrentos 

ll.r Pro)·�cM)n Prtsupuenaria carrera Medicina. 

a) T ota\es por ra:urrencia 
b) Totales por inciso presupuestanc 
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e) Presupuesto • gastos en personal 

d) Presupuesto . bienes de consumo 

e} Presupuesto - bienes de uso 
O Prcsupuesm - s.:rvicio., no personales 

g) Presupuesto - �s 

TAREA 7: En1rcsa del mfonne final 
integración de los distintos insumos producidos a lo largo del proceso en un documento 

fina! de carácter técnico y estratégico. 

tncorporac.on de los � realizados por los equipos institucionales, autondades y 

actores consultados 

Ajustes en funci6n de los ccmentanos y validaciones obtenidas ea las mstancies 

previas. 

Revisión general del conterudo, fcrmatc y estructura del documento, c.on especia! 

atención a los requisitos para su presentación ante organismos nacionales 

TAREA 8: Presetusceón de resultados del proyecto y recomendecjones para la 

1mpkmcntación de la propuesta. 
Organización de una jornada o instancia de sociahzación 1nstrtuc10mll. para la 

presentación de los resultados del eeucrc de factibthdad 

Propuesta de ho¡a de ruU pata la puesta en marcha de la carrera, con hitos, pncndades. 

recursos críticos y aruculecioees necesarias 

Presentación de los resuhedos ante autoridades universitarias, organismos de gestión 
provincial y n!l!Ciona!, y actores del sistema de salud. 

METODOLOGÍA 
La metodologla adaptada para el proyecto consiste en e\ dinño de un estudio de facnbihdad 

mtegral orientado a evaluar y proyectar la implementación de l.llla carrera de medicina en la 

UNPA par;i_ la Províociade Sesrta Cruz El enfOque combinará estrategias de anáhmsctiahtauvo 

y cuantittltivo, articuladas en tomo a cinco ejes principales: 

Análisis diagnosncc valoratlvo de las condícsones instituc1om1lo:s, académicas y las del 
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sistema de salud preexistentes en la 1egi6n se realiiarA un análisis profundo de las 

condiciones preexistentes a rnvel msurccrcnet, eceéermcc y temtonal Esto incluiri 

Estudio de la oferta académica actual y potencial complementaria. 

Aná.lísis de la situación socio-demogri!ica y sanitaria do: 111. regi6n 
Evaluación del sistema de salud existente y de las vacancias profesionales 

Revisión de !as capacidades instaladas en la UNPA (sedes, reccrscs bumal'IOS, 

equipamiento, normativa y lmees de mvestigacaón vinculadas). 

2 Análisis de las cond1cion,es requc.ridas para la rmplementación de la carrera, 

disponibilidad, costos, secuencia en la que deben incorporarse Se desarro!!ará una 

eslrateg.¡11 parhcipativa.de cotutt\lCción del proyecto mediante 

Entrevestas en profuo.dida.d y reuniones con autoridades umvers11anas, 

referentes de! sistema de salud, especialistas del campo medico, rcprcsentanles 

gubernamentales y comurutanos 

Sistematización de aportes cuahtativos que orienten la toma de decisiones sobre 
la locahzacsén, el perfil formativo y la inserción temtoria! de la carrera 

Deñmr los lkttls presupuestarios a efectos de determinar la cotización 
(inversión inicial. gas,,os reccrrentes y estratégicos) asociada a J¡¡ pl.leStJ en 
marcha e implementeción de la carrera 

J. Diseikl integral del proyecto: Se elaborará una propuesta articulada que incluná­ 

Disd'io cumcular de la carreta (perfil de egreso, estructura, régimen de cursada, 

correlatrvidades). 

Estrategías pedagógicas para la enseñanza y el aprendizaje, incluyendo tutortas, 

seguimiento de trayectcnas y fbrmecén Joce11t,,. 

Esquema de gestión académica y de aseguramiento de la calidad. 
Propuesta de articulac)Ófl con Uncas ck investigación existentes y generación de 

nuevas ageOOas. 

Phm presupuesta.no detallado y cronograma de implementación 

4 Preparación de las presentaciones según el formaio para la acroditación de proyectos de 

carreras de la Cornm6n Nacional de Evah.1ac16n y Acmliladón Umvers.tene- Se 
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desarrotlerán les informes y documentos técnicos conforme a las pautas establecidas 

por !a Comisión Nacional de Evaluación y Acreditactón Umversuane {CONéAU) para 

la presentación de nuevos proyccto.s de carrera 

EOUIPOTECNJCQ 

La UNPAZdesasrol\ara con personal idóneo y calificado las tareas encomendadas a efectos de 

cumplimentar el plan de trabajo aqm propuesto El personal designado eo tendta relación 

laboral m dependencia con la UNPA, siendo exclusiva y úmc.a responsabrhdad de la UN PAL 

CRONOGRMSA 

TAREAS 

l. ,. 
J. 

s 
6 
7 

' 
Referencia 
n>: Informe Pudal 
IP: ldom,e t'in1I 

MONTO JQT AL DEL CQNVENJQ. 
L8 UNPAZ se compromete a aportar los profesionales necesanos pan el dcsam.1ll0 de! 

Proyecto y la UNPA se compromete a cubru 105 gas1os de hooorartce profesionales, pesajes y 
viáticos por hasta un monto de S 51.000.000 

Todos l0$ gestes wán adnnnistrados y gestionado,¡ por la UNPA en el mareo del eccerco de 

financiamicn10 espe<:i6co acordado entre el ConseJo Federal de Inversiones (Cfl) y la lJNPA. 
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